
INFORME DEL COMISARIO POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE. 
DEL 2.017 

INFORME DEL COMISARIO 

A los ACCIONISTAS y miembros de la Junta Directiva de la empresa COMPAÑIA RADIO. 
TAXI CIUDAD VENTURA S.A CRTV 

1 En cumplimiento delas disposiciones contemds en la Ley de Compañías, en mu calidad 
de Comsano de la empresa COMPAÑIA RADIO TAXI CIUDAD VENTURA 
S.A CRTV (Una compañía anónima constida en el Ecuador) presento a usteds el siguiente 
informe en elacón al año terminado l 31 de diciembre del 2017 

2 He obtenido del administrador información sobre las operaciones y registros que consideró 
necesario. Así mismo, he revisado el balance general de COMPAÑIA RADIO TAXI 
CIUDAD VENTURA SA CRTV al 31 de diciembre del 2.017 y los correspondientes estados 
¿resultados porel año terminado en ea fecha 
Estos estados finamcicros som responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Mi 
responsabilidad es expresar una opimón sobre estos estados financieros basados en mi 

3.- Esta revisión sca diseñada y realizada para obiener certeza razonable de silos estados 
financieros no contienen exposiciones erróneas e imexactas de importancia. Esta revisión 
incluye el examen, a base de prucbas, de la evidencia que soporta las cantdades y 
revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye también la evaluación de los 
úprincspios de contabilidad utilizados y las estrmaciones importantes hechas por la Gerencia, 
asi como una evaluación de la presentación general de estos estados, Consideramos que 
nuestra revisión provee una base razonable para nuestra opinión. 

4. En mi opinión los estados finactros antes. mencionados presentan razonablemente, en 
odos los aspectos importantes, la stución financiera de la empresa COMPAÑÍA RADIO 
TAXI CIUDAD VENTURA S.A CRTV al 31 de diciembre del 2017, lo resultados de sus 
operaciones por e año terminado en sa echa



5 Como parte de mi revisión, venfico y obtengo confirmación de los asesores legales de la 
Compañia, con relación a que sí los administradores han dado cumplimento a: las normas 

legales, estatutanas y reglamentanas, y de las resoluciones de la junta gencral de SOCIOS y 
específicamente delas obligaciones determinadas de la Ley de Compañias, 

6.- Los resultados de mu revisión no revelaron situaciones, en las transacciones y documentos 

examinados con relación a los asuntos que se mencionan en el párrafo precedente, que en mi 

prnión se consuleren incumplimientos importantes delos refendos aspectos por pare del 
administrador de COMPAÑIA RADIO TAXI CIUDAD VENTURA S.A CRTV. por el año 
erminado al 31 de diciembre del 2017 

7.- Adicionalmente, basado en los mformes de los asesores extemos y de la administración, 
efectúo una evaluación, de la estructura del control intemo de la Compañía, pero sólo hasta 
donde considero necesario con el propóstto de tener una baso para determinar la confianza 
que se puede deposita en el mismo con relación a la revisión de los estados financieros de la 
Compañía por el año 2.017 Por consiguiente, nuestra revisión no abarcó todos los 

procedimientos y técmcas de control y no se llevó a cabo con cl propósito de hacer 
recomendaciones detalladas o evaluar si los controles de la Compañia son adecuados para 
preven y detectar todos los erores o 1rregulandades que pudieran cxstir 

8- Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión de los estados 
financieros pudimos determinar un razonable cumplimiento de políticas y procedimientos 
anto comables como admimstrativos para cl control adecuado de las operaciones de la 
Compañía durante el 2.017 

9.- El cumplimiento por pate de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los 
eriteios de aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su Administración. 
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